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gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Miguel Villalba Carretero, contra
la empresa “Cetec Construcciones y Comu-
nicaciones, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia, cuyo conteni-
do es del tenor siguiente:

Sentencia número 251 de 2009
En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Luis Miguel Villalba Ca-
rretero, que comparece asistido de la letrada
doña María del Pilar Tafalla Aguilar, y de
otra, como demandada, “Cetec Construccio-
nes y Comunicaciones, Sociedad Limitada”,
que no comparece estando citada en legal
forma, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Luis Miguel Villalba Carretero,
frente a la empresa “Cetec Construcciones y
Comunicaciones, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
del actor efectuado el 23 de enero de 2009,
y condeno a la empresa demandada a que en
el plazo de cinco días desde la notificación
de esta sentencia opte entre la readmisión
del trabajador o la extinción del contrato de
trabajo, abonando en este supuesto una in-
demnización de 8.360,55 euros, y en todo
caso, a abonar los salarios de tramitación
desde la fecha del despido, 23 de enero
de 2009, hasta la notificación de la senten-
cia, a razón de 43,71 euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente en favor de la
readmisión.

En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios lo percibido
por el trabajador si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta del trabajador en la Seguridad
Social con efectos desde la fecha del despido
cotizando por ese período, que se considera
de ocupación cotizada a todos los efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización

del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el número de
cuenta 2507, clave 65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cetec Construcciones y Comu-
nicaciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, así como para su co-
locación en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.637/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Marco Antonio
Acosta Morales, contra “Piqueras Correy
Conserjes, Ordenanzas, Limpiezas y Jardi-
nería, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número
1.521 de 2008, se ha acordado citar a “Pi-
queras Correy Conserjes, Ordenanzas, Lim-
piezas y Jardinería, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 7 de julio de 2009, a las diez y diez ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Piqueras
Correy Conserjes, Ordenanzas, Limpiezas y
Jardinería, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/20.313/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.378 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcos Sequeiros Esteve, contra la em-
presa “Club Unión Collado Villalba”, sobre
ordinario, se ha dictado providencia de fe-
cha 29 de mayo de 2009, cuyo contenido es
del tenor siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, el secretario para dar
cuenta a su señoría ilustrísima que en fecha
28 de mayo de 2009, se ha recibido, proce-
dente de la Delegación del Decanato el ante-
rior escrito presentado en fecha 27 de mayo
de 2009, por la parte actora, doy fe.

Providencia
Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo

señor don José María Reyero Saheclices.—
En Madrid, a 29 de mayo de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito en fecha 27 de mayo de 2009 por la
parte actora, únase a los autos de su razón, y
visto su contenido, se accede a la prueba de
interrogatorio de doña María Luisa Comen-
ge Mínguez en el domicilio que nos indican
y don José Luis Torres Gómez por medio de
edictos que ya se ha practicado por medio de
este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su recepción
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Marcos Sequeiros Esteve y
“Club Unión Collado Villalba”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, así como para su coloca-
ción en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.614/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 271 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de


